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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Penal Federal, del Código 
Federal de Procedimientos Penales y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de  
la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL FEDERAL, DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACION. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los 
artículos 85, fracción I, inciso f), 366, los tres 
párrafos últimos, 366 bis, párrafo primero, 366 ter y 
366 quáter, y se adiciona el artículo 366, con una 
fracción III y un párrafo segundo, recorriéndose los 
demás en su orden, del Código Penal Federal, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 85.- . . . 

I. . . . 

a) a e) . . . 

f) Secuestro, previsto en el artículo 366, 
salvo los dos párrafos últimos, y 
tráfico de menores, previsto en el 
artículo 366 ter. 

g) a j) . . . 

II. . . . 

. . . 

Artículo 366.- . . . 

I. y II. . . . 

III. Se aplicarán de veinticinco a cincuenta 
años de prisión y de cuatro mil a ocho mil 
días multa, cuando la privación de libertad 
se efectúe con el fin de trasladar a un 
menor de dieciséis años fuera de territorio 
nacional, con el propósito de obtener un 
lucro indebido por la venta o la entrega 
del menor. 

Se impondrá una pena de treinta a cincuenta 
años de prisión al o a los secuestradores, si a la 
víctima del secuestro se le causa alguna lesión 
de las previstas en los artículos 291 a 293 de 
este Código. 

En caso de que el secuestrado sea privado de la 
vida por su o sus secuestradores, se aplicará pena 
de hasta setenta años de prisión. 

Si espontáneamente se libera al secuestrado 
dentro de los tres días siguientes al de la privación 
de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a 
que se refieren las fracciones I y III de este artículo y 
sin que se haya presentado alguna de las 
circunstancias previstas en la fracción II, la pena 
será de dos a seis años y de cincuenta a ciento 
cincuenta días multa. 

En los demás casos en que espontáneamente se 
libere al secuestrado, sin lograr alguno de los 
propósitos a que se refieren las fracciones I y III de 
este artículo, las penas de prisión aplicables serán 
de cinco a quince años y de doscientos cincuenta 
hasta quinientos días multa. 

Artículo 366 bis.- Se impondrá pena de dos a 
diez años de prisión y de doscientos a mil días 
multa, al que en relación con las conductas 
sancionadas por el artículo anterior y fuera de las 
causas de exclusión del delito previstas por la ley: 

I. a VI. . . . 

Artículo 366 ter.- Comete el delito de tráfico de 
menores, quien traslade a un menor de dieciséis 
años de edad o lo entregue a un tercero, de manera 
ilícita, fuera del territorio nacional, con el propósito 
de obtener un beneficio económico indebido por el 
traslado o la entrega del menor. 
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Cometen el delito a que se refiere el 
párrafo anterior: 

I. Quienes ejerzan la patria potestad o 
custodia sobre el menor, aunque no haya 
sido declarada, cuando realicen 
materialmente el traslado o la entrega 
o por haber otorgado su consentimiento 
para ello; 

II.  Los ascendientes sin límite de grado, los 
parientes colaterales y por afinidad hasta el 
cuarto grado, así como cualquier tercero 
que no tenga parentesco con el menor. 

 Se entenderá que las personas a que se 
refiere el párrafo anterior actúan de manera 
ilícita cuando tengan conocimiento de que: 

a) Quienes ejerzan la patria potestad o la 
custodia del menor no han otorgado 
su consentimiento expreso para el 
traslado o la entrega, o  

b) Quienes ejerzan la patria potestad o la 
custodia del menor obtendrán un 
beneficio económico indebido por el 
traslado o la entrega. 

III. La persona o personas que reciban 
al menor. 

A quienes cometan el delito a que se refiere el 
presente artículo se les impondrá una pena de tres a 
diez años de prisión y de cuatrocientos a mil 
días multa. 

Además de las sanciones señaladas en el 
párrafo anterior, se privará de los derechos de patria 
potestad, tutela o custodia a quienes, en su caso, 
teniendo el ejercicio de éstos cometan el delito a que 
se refiere el presente artículo. 

Se aplicarán hasta las dos terceras partes de las 
penas a las que se refiere este artículo, cuando el 
traslado o entrega del menor se realicen en territorio 
nacional. 

Artículo 366 quáter.- Las penas a que se refiere 
el artículo anterior se reducirán en una 
mitad cuando: 

I. El traslado o entrega del menor se realice 
sin el propósito de obtener un beneficio 
económico indebido, o 

II. La persona que reciba al menor tenga el 
propósito de incorporarlo a su núcleo 
familiar. 

Se impondrán las penas a que se refiere este 
artículo al padre o madre de un menor de dieciséis 
años que de manera ilícita o sin el consentimiento de 
quien o quienes ejerzan la patria potestad o la 
custodia del menor, sin el propósito de obtener un 
lucro indebido, lo trasladen fuera del territorio 
nacional con el fin de cambiar su residencia habitual 
o impedir a la madre o padre, según sea el caso, 
convivir con el menor o visitarlo. 

Además, se privará de los derechos de patria 
potestad, tutela o custodia a quienes, en su caso, 
teniendo el ejercicio de éstos cometan el delito a que 
se refiere el presente artículo. 

En los casos a que se refiere este artículo, el 
delito se perseguirá a petición de parte ofendida.” 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 
194, fracción I, inciso 23), del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

“Artículo 194.- . . . 

I. . . . 

1) a 22) . . . 

23) Secuestro, previsto en el artículo 366, 
salvo los dos párrafos últimos, y 
tráfico de menores, previsto en el 
artículo 366 ter; 

24) a 33) . . . 

II. a XIV. . . . 

. . .” 

ARTICULO TERCERO.- Se reforma el artículo 
50, fracción I, incisos k) y l); y se adiciona un inciso 
m) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

“Artículo 50.- . . . 

I. . . . 

. . . 

 a) a j) . . . 

k) Los señalados en el artículo 389 del 
Código Penal cuando se prometa o se 
proporcione un trabajo en dependencia, 
organismo descentralizado o empresa 
de participación estatal del Gobierno 
Federal; 
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l) Los cometidos por o en contra de 
funcionarios electorales federales 
o de funcionarios partidistas en los 
términos de la fracción II del artículo 
401 del Código Penal, y 

m) Los previstos en los artículos 366, 
fracción III; 366 ter y 366 quáter del 
Código Penal Federal, cuando el 
delito sea con el propósito de 
trasladar o entregar al menor fuera del 
territorio nacional. 

II. y III. . . .” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- En un plazo no mayor de 
seis meses, el Ejecutivo Federal deberá crear 
la estructura administrativa necesaria en la 
Procuraduría General de la República para 
la atención de los delitos previstos en los artículos 
366, fracción III; 366 ter y 366 quáter previstos en 
este Decreto. 

Para los efectos del párrafo anterior, se autoriza 
al Ejecutivo Federal para hacer las adecuaciones 
presupuestarias que resulten necesarias. 

“TERCERO.- Los delitos previstos en los 
artículos 366 ter y 366 quáter del Código Penal 
Federal vigentes con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de este Decreto, seguirán 
aplicándose respecto de hechos cometidos durante 
su vigencia.” 

CUARTO.- Se derogan las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

México, D.F., a 29 de abril de 2000.- Sen. 
Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en 
funciones.- Dip. Francisco José Paoli Bolio, 
Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, 
Secretario.- Dip. Guadalupe Sánchez Martínez, 
Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los seis días del mes de junio de dos mil.- Ernesto 
Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- 
Rúbrica. 

 


